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Factura: 002-003-000019550 20201308006P02281 

NOTARIO(A) JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MANTA 

EXTRACTO 

an do vine? 
z 

Escritura N*: 120201308006P02281 => 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26 DE OCTUBRE DEL 2020, (15:43) 

OTORGANTES 

RGADO POR 
hs y Documento de No. Persona que le 

Persona Nombres/Razón social | Tipo interviniente | identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ZAMBRANO SEGOVIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural: ORISMALDO ANTONIO DERECHOS [CÉDULA 1302369747 [02 [CEDENTE 

CEVALLOS TALLEDO PAOLA POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural ercenes DEREcHDe CÉDULA LN CEDENTE 

i 
A FAVOR DE 

E Ñ a , S Documento de No. a Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo inerviniente enn d Identificación [Nacionalidad | Calidad fresnos 

Natural. [zamsrano vera Marta PiLaR | 20R SUS PROPIOS CÉDULA 13osaos27r9  [ECUATORIA mii 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

MANABÍ MANTA MANTA       
  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

ESCRITURA N*: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
OTORGA: 
OBSERV, 

56518.00 
  

PRESTACIÓN DI CIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

2020 20ROOAPOZ2A Y 
26 DE OCTUBRE DEL 2020, (15:43) 
NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MANTA 

    
NOTARIO(A) JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MANTA



  

     Di. Sanando Vélez Cabezas 
NOTARIO 

...rio 

ESCRITURA NÚMERO: 20201308006P02281 

FACTURA NÚMERO: 002-003-000019550 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

AUTOMOTORES MANABITAS CIA. LTDA. 
sueo 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES: 

GRISMALDO ANTONIO ZAMBRANO SEGOVIA 

PAOLA MERCEDES CEVALLOS TALLEDO 

A FAVOR: 

MARÍA PILAR ZAMBRANO VERA 

CUANTÍA: $ 56.518,00 

**JJMC** 

En la ciudad de San Pablo de Manta, cabecera del cantón 

Manta, provincia de Manabí, República del Ecuador, el día 

de hoy LUNES VEINTISEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

VEINTE, ante mí ante mi DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO 

VELEZ CABEZAS, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MANTA, 

comparecen por una parte como CEDENTES, el señor 

GRISMALDO ANTONIO ZAMBRANO SEGOVIA, y la señora 

PAOLA MERCEDES CEVALLOS TALLEDO casados entre sí, 

por sus propios y personales derechos y por los que les 
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PILAR ZAMBRANO VERA, casada ¡con capitulaciones 

matrimoniales, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Manta, legalmente capaces a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, y me autorizan expresamente, a mí el 

Notario, para acceder a los datos que constan en el 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana administrado 

por la Dirección de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, y obtener los Certificados Electrónicos de Datos 

de Identidad Ciudadana, que se adjuntan como documentos 

habilitantes; y, me piden que eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor 

literal que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente: Señor Notario: En su registro de Escrituras 

Públicas, sírvase incorporar una en la cual conste la cesión 

de participaciones de la compañía AUTOMOTORES 

MANABITAS CIA.LTDA, que se otorga al tenor de las 

siguientes clausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Uno.- 

En calidad de CEDENTES, El señor Grismaldo Antonio 

Zambrano Segovia, mayor de edad, de estado civil casado, 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

Manta, con plena capacidad legal para contratar y obligarse, 

autorizado por su cónyuge Paola Mercedes Cevallos 

Talledo, mayor de edad, de estado civil casada, 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

Manta, con plena capacidad legal para contratar y obligarse. 

2



NOTARIA SEXTA DE MAN 
Dv, Fenando Vélez Cabezas 

NOTARIO e 

      1. Dos.- En calidad de CESIONARIA, la señora 

capitulación matrimonial, de nacionalidad ecuato 

domiciliada en esta ciudad de Manta, con plena capacidad 

hábiles para contratar y obligarse en la forma ante indicada. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- La compañía 

AUTOMOTORES MANABITAS CA.LTDA, es una compañía 

9 constituida mediante escritura pública otorgada ante la 

2 

3 

4 

5 legal para contratar y obligarse; los comparecientes son 

6 

7 

8 

10 Notaria Pública Segunda del cantón de Manta, el veinte de 

11 enero del año mil 1 novecientos sesenta, inscrita en el 

12 Registro Mercantil del mismo cantón el veintisiete de enero 

13 de mil novecientos sesenta. DOS.- La Junta General 

14 Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

15 AUTOMOTORES MANABITAS CA.LTDA, celebrada el treinta 

16 de mayo del dos 'mil diecisiete, autorizó aprobar por 

17 unanimidad la cesión del total de las participaciones del 

18 señor Grismaldo Antonio Zambrano Segovia a favor de la 

19 señora María Pilar Zambrano Vera. TERCERA: CESION DE 

20 PARTICIPACIONES.- El compareciente Señor Grismaldo 

21 Antonio Zambrano Segovia, propietario de 370.000, cede y 

22 transfiere la totalidad de sus participaciones que tienen en la 

23 compañía, a favor de la Señora María Pilar Zambrano Vera, 

24 con todos los derechos inherentes a las mismas. CUARTA: 

25 ACEPTACION DE LA CESIÓN. - Se deja en constancia que 

los comparecientes aceptan la cesión de participaciones y 

27 que se cumple todo lo acordado conforme a lo estipulado e 

28 este contrato. QUINTA: PRECIO.- El precio de 
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articipaciones objeto de este contrato 

amente a su entera satisfacción por el 

valor de $ 56.518,00 (CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

DIECIOCHO DOLARES AMERICANOS), suma que el cedente 

declara tenerla recibida de parte del cesionario en moneda 

de curso legal y a su satisfacción, conforme a lo acordado. 

SEXTA. - INSCRIPCION Y MARGINACION. - Las partes 

autorizan para obtener que, de la presente escritura de 

cesión de participaciones, se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil referente al domicilio 

legal de la compañía, así como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución. SEPTIMA.  - DOCUMENTOS 

HABILITANTES. - Se acompaña copia certificada de la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

AUTOMOTORES MANABITAS CA.LTDA, celebrada el treinta 

de mayo del dos mil diecisiete, fotocopia de cedula y 

votación de los comparecientes. Usted Señor Notario se 

dignará incluir las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez y eficacia del presente instrumento. (HASTA AQUÍ 

LA MINUTA) Los comparecientes ratifican la minuta inserta, 

la misma que se encuentra firmada por el Abogada Maryuri 

Cedeño Mera, portadora de la matrícula profesional número 

trece guion dos mil diez guion ciento noventa y nueve del 

Foro Abogados. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del 

caso, y leída que le fue a los comparecientes por mí la 

Notaria, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 
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d a Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

NA REPU BLICA DEL EC UADOR 4 Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1302369747 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO SEGOVIA GRISMALDO ANTONIO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABICHONE/CANUTO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

S 
Y y 
Sy 
ZE 

2 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ASISTENTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CEVALLOS TALLEDO PAOLA MERCEDES 
| 

Fecha de Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Nombres del padre: ZAMBRANO NICANOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SEGOVIA RIVADENEIRA AMPARO CONSUELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE JUNIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE OCTUBRE DE 2020 
Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANABI - MANTA 

[] Ni decarfcado. 208-35325013 
rl Sl 

A l Eco. Rodrigo Avilés J. 

PA — — — Documento firmado electrónicamente 

   
    

  

          

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Mregistrocivil.qob.ec 
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pal ET REPUBLICA DEL ECUADOR | dd Dirección General de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
" Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 200-353-25988 

AMAS 

      

ll 
2 

  

p| 

    

00-3: 

Número único de identificación: 1308015120 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS TALLEDO PAOLA MERCEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABlPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAEST.TALL.COSMETOLO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZAMBRANO SEGOVIA GRISMALDO ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Nombres del padre: CEVALLOS VELEZ VICENTE MARCOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TALLEDO SOLORZANO AUXILIADORA TRINIDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2016 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANABI - MANTA 

TUNA V 

  

Eco. Rodrigo Avilés J. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafdregistrocivil.gob.ec 
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Prisa q 
$9 me 4 maja 
ZABOANO IESMOVIA MARIANO MICAMOR 

   
   

  

CIUDADANA/O 

ESTF DOCUMENTO 
XELUTA QUE 
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NL PROCESO 
ELECTORAL 2014   

DE LA yy 

  

  



Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

pujas ESC UBLICA DEL ECUADOR | paisana 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1305403279 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO VERA MARIA PILAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 8 DE MARZO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VERA MORA CARLOS EDILBERTO 

Fecha de Matrimonio: 21 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: ZAMBRANO SEGOVIA MARIANO NICANOR 

Nombres de la madre: VERA LOOR MARÍA PIEDAD 

Fecha de expedición: 4 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la techa: 26 DE OCTUBRE DE 2020 

Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANABI - MANTA 

N* de certificado: 187-129-81246 

iia Ing. Jorge Troya Fuertes 

PA Documento firmado electrónicamente 

        

  

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

stitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

1cia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba .enlinasiMennintrn=toat ==" 
  

 



  

AMCO AUTOMOTORES MANABITAS Cia. Ltda. ] 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE AUTOMOTORES MANABITAS CIA. LTDA. 

   

    

    

    

   

    9 Ca 
En la ciudad de Manta, a los treinta días del mes de mayo del do, milWhiec 

siendo las 10h00 am en las oficinas de la Compañía, ubicadas en, fed. 

Compañía AUTOMOTORES MANABITAS CIA, LTDA. 

Actúa como Presidenta de la Junta la señora María Pilar Zambran: 

Secretaria de la Junta la Ing. Carmen Yadira Quiñonez Chávez. 

En este sentido, por Secretaría se elabora la lista de asistentes con derecho a voto 

de acuerdo al Libro de Socios y Participaciones de la compañía. Al efecto, la 

señora secretaria procede a constatar que se encuentran presente los siguientes 

socios: 

Representado | Participaciones E 
CTE! q 

EEN 
PES E MA 
SE     EAS 

  

  

  

            

MARIA PIEDAD a 
VERA LOOR Si misma 80.000 US$1.00 USD $80.000,00 

GRISMALDO 

Ao Sí mismo US$1.00 USD $370.000,00 
ZAMBRANO 370.000 

SEGOVIA 
MARÍA PILAR o 

ZAMBRANO Sí misma 25.500 US$1.00 USD $25.500,00 
VERA 
MARIANO > 
ZAMBRANO Sí mismo 24.500 US$1.00 USD $24.500,00 

VERA 
TOTAL 500.000 USD$ 500.000,00     
  

Por encontrarse presente el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la 

Compañía, los asistentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios, renunciando expresamente al 

requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la 

Ley de Compañías vigente, a continuación, la Presidenta declara legalmente 

Instalada la Junta para tratar el siguiente Orden del día: 

  

  

- Malecón y Calle 19 Edif. El navío 2do. - 3er. Piso Of: 4 201 - 202 PBX: (593-5) 2626-445 / 446 / 447 - 
E-mail: marzamEcorporacionmarzam.com www.corporacionmarzam.com 

MANTA - ECUADOR 
* AMCO es una compañía de la corporación MARZAM  



      

la palabra el señor GRISMALDO ANTONIO ZAMB:' RA d A, propietario de 

370.000 participaciones del valor de $.1,00 Un Dólar cada una, quién solicita a 

la Junta su autorización para ceder la totalidad de sus participaciones a favor de 

la señora María Pilar Zambrano Vera. Por lo que se da unos minutos para 

deliberar. Después de la deliberación, se reinstala la Junta y los socios por 
unanimidad resuelven aprobar y autorizar la venta de las 370.000 

participaciones que tiene el socio Grismaldo Antonio Zambrano Segovia a favor 

de la socia María Pilar Zambrano Vera. | 

Por no haber otro punto a tratarse en el Orden del Día, La Presidenta concede un 

receso de 20 minutos para la redacción del acta, la misma que es leída y aprobada 
por los presentes. Siendo las 11400 am, se levanta la sesión y se da por concluida 
la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

AUTOMOTORES MANABITAS CIA. LTDA. Firmando para constancia los aquí 
presentes. FDO) María Piedad Vera Loor - Socio, FDO) Grismaldo Antonio 
Zambrano Segovia - Socio, FDO) María Pilar Zambrano Vera - Socio, FDO) 

Mariano Zambrano Vera — Socio. FDO) Ing. Carmen Yadira Quiñonez Chávez. 

Secretaria de la Junta. 

CERTIFICO QUE EL TEXTO DE LA PRESENTE ES IGUAL A SU ORIGINAL DEL 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA AUTOMOTORES MANABITAS CIA. LTDA., QUE REPOSA EN LOS 
LIBROS SOCIALES DE ESTA COMPAÑÍA, A LOS CUALES ME REMITO EN CASO 

NECESARIO. Manta, 30 de mayo del año 2017. 

Ing. Carmen Yadira Quiñonez Chávez 

Secretaria de la Junta 

 



Ls Sonata Vis Cat 
NOTARIO    Dv. Senando Vélez Cabezas 

" ANOTARIO 

  

quedando incorporada la presente escritura en el protocolo de la Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

  

SR. GRISMALDO ANTONIO ZAMBRANO SEGOVIA C.C. 1302369742    
SRA. PAOLA MERCEDES CEVALLOS TALLEDO Cc. 13 eoliano 

/ A e y (A) 
AMA 

/ Y 

SRA. MARIA PILAR ZAMBRANO VERA 

C.C. 13054032) -9 

  

      % 
Meno ya 

NOTARIO, 

  

    e >Y 
DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

NOTARIO SEXTO DEL CANTON MANTA 

  

RAZON. Esta escritura se otorgó ante mi. en te de ello confiero esta PRIMERA copia que la sello Signo y firmo. 2b ole Vefubre poso 
Manta, a 

El nota... az Dr. Fernando Vélez abezas 
? NOTARIA SEXTA 

 



NOTARÍA 
ll A NOTARÍA SEGUNDA DE MANTA 

AB. PATRICIA MENDOZA BRIONES 
DIR: CALLE 8 Y AV. MALECON 

TELEFONO: 052622583 

FACTURA NÚMERO: 001-002-000053024 
CÓDIGO NUMÉRICO: 20201308002000477 

RAZON DE MARGINACION 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON MANTA 

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ 

NUMERO NUEVE, DE FECHA VEINTE DE ENERO DEL AÑO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA, HAY UNA RAZON QUE DICE: “DOY 

FE: QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

PATICIPACIONES NUMERO 20201308006P02281, DE FECHA 

VEINTISEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, 

CELEBRADA EN LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN MANTA, EL 

SEÑOR GRISMALDO ANTONIO ZAMBRANO SEGOVIA, ACUERDA 

TRANSFERIR LA TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES QUE 

LE CORRESPONDEN DE LA COMPAÑÍA AUTOMOTORES 

MANABITAS CIA.LTDA., A FAVOR DE LA SEÑORA MARIA 

PILAR ZAMBRANO VERA; EN LOS TERMINOS CONSTANTES 

EN LA REFERIDA ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES.- RAZON QUE QUEDA ASENTADA EN ESTA 

FECHA: MANTA, VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS ML 

VEINTE.- SELLADA Y FIRMADA POR LA ABOGADA PATRICIA 

MENDOZA BRIONES, NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DE 

MANTA” .- 

 



Registro Mercantil de Manta 

  

TRÁMITE NÚMERO: 3299 
*7648943PUIHZRM* 
  

    
  

REGISTRO MERCA? TIL DEL CANTÓN MANTA 

RAZÓN Dz INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE >ARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 2557 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/11/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1111 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   
  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

    
    DATOSNOTARÍA: NOTARIA SEXTA /MANTA /26/10/2020 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AUTOMOTORES MANABITAS CIA LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | MANTA 
  

3. DATOSADICIONALES: 
REV. RB. INSC. E.B. ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN C MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MANTA, A 19 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2020 

  

HORACIO ORDOÑEZ FERNANDEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

    DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. FLAVIO REYES Y CIRCUNVALACIÓN. OFICINA, 

Página 1 de 1 

 


